
  
    

JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

REF: N° 110014003086-2022-00498-00

 

Observados los documentos adosados al expediente por la parte actora (núm. 010 y 

014), se tiene notificadas por aviso a las demandadas María Marlene Echavarría 

Contreras y Sandra Maribel Morales, del mandamiento de pago proferido en su 

contra al interior del proceso, quienes en el término legal no propusieron medios 

exceptivos. 

 

Se requiere a la parte actora para que notifique a los demandados Edgar José Soto 

Paredes y Ana Victoria Morales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
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